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II

(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION (UE) 2017/2456 DEL CONSEJO
de 18 de diciembre de 2017

relativa a la celebracién del Acuerdo de cooperacién cientifica y tecnolégica entre la Unidén

Europea y la Repiiblica Argelina Democritica y Popular por el que se establecen las condiciones de

la participacién de la Repdblica Argelina Democrdtica y Popular en la Asociacion para la
Investigacion e Innovacién en la Region del Mediterrineo (PRIMA)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Union Europea, y en particular su articulo 186, leido en relacién con su
articulo 218, apartado 6, parrafo segundo, letra a), inciso v),

Vista la propuesta de la Comisién Europea,
Vista la aprobacién del Parlamento Europeo (%),
Considerando lo siguiente:

(1)  La Decisién (UE) 2017/1324 del Parlamento Europeo y del Consejo () prevé la participaciéon de la Unién
Europea en la Asociacién para la Investigacién e Innovaciéon en la Region del Mediterrdneo (PRIMAv),
emprendida conjuntamente por varios Estados miembros.

(2)  La Reptblica Argelina Democrdtica y Popular (<Argelia») ha manifestado su deseo de adherirse a PRIMA en
calidad de Estado participante y en igualdad de condiciones con respecto a los Estados miembros y los terceros
paises asociados a Horizonte 2020: Programa Marco de Investigaciéon e Innovacién (2014-2020) que participan
en PRIMA.

(3)  De conformidad con el articulo 1, apartado 2, de la Decision (UE) 2017/1324, Argelia se convertird en un Estado
participante en PRIMA a reserva de la celebracién de un acuerdo internacional de cooperacién cientifica y
tecnoldgica con la Unidn en el que se establezcan las condiciones de la participacién de Argelia en PRIMA.

(4)  Con arreglo a la Decisién del Consejo (UE) 2017/2209 (°), el Acuerdo de cooperacién cientifica y tecnoldgica
entre la Unién Europea y la Reptuiblica Argelina Democratica y Popular por el que se establecen las condiciones de
la participacién de la Republica Argelina Democrdtica y Popular en la Asociacién para la Investigacién e
Innovacién en la Regién del Mediterrdaneo (PRIMA) (en lo sucesivo, «Acuerdo»), fue firmado el 26 de octubre de
2017, a reserva de su celebracién en una fecha posterior.

(5)  Procede aprobar el Acuerdo.

(") Aprobacién de 30 de noviembre de 2017 (pendiente de publicacién en el Diario Oficial).

(*) Decision (UE) 20171324 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, sobre la participacién de la Unién Europea en la
Asociacién para la Investigacién e Innovacion en la Region del Mediterrdneo (PRIMA), emprendida conjuntamente por varios Estados
miembros (DO L 185 de 18.7.2017, p. 1).

(*) Decision del Consejo (UE) 2017/2209, de 25 de septiembre de 2017, relativa a la firma, en nombre de la Unién Europea, y la aplicacion
provisional del Acuerdo de cooperacion cientifica y tecnoldgica entre la Unidn Europea y la Republica Argelina Democrética y Popular
por el que se establecen las condiciones de la participacién de la Republica Argelina Democratica y Popular en la Asociacion para la
Investigacion e Innovacion en la Region del Mediterrdneo (PRIMA) (DO L 316 de 1.12.2017, p. 1).
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Se aprueba, en nombre de la Union ('), el Acuerdo de cooperacién cientifica y tecnoldgica entre la Unidn Europea y la
Reptblica Argelina Democritica y Popular por el que se establecen las condiciones de la participacion de la Republica
Argelina Democrética y Popular en la Asociacion para la Investigacion e Innovacién en la Region del Mediterrdneo
(PRIMA).

Articulo 2

El Presidente del Consejo procederd, en nombre de la Unidn, a la notificacién prevista en el articulo 5, apartado 2, del
Acuerdo (3.

Articulo 3

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2017.

Por el Consejo
La Presidenta
K. SIMSON

(") El Acuerdo ha sido publicado en el DO L 316 de 1.12.2017, p. 3, junto con la Decision relativa a su firma.
(}) La Secretarfa General del Consejo se encargard de publicar en el Diario Oficial de la Unién Europea la fecha de entrada en vigor del Acuerdo.
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